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1. INTRODUCCIÓN

En ejercicio de las funciones legales contempladas en la Ley 87 de 1993, articulo 2, literalb el cual establece que “Garantizar la eficiencia, la eficacia y economía en todas lasoperaciones promoviendo y facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividadesdefinidas para el logro de la misión institucional “, el artículo 12 de la misma Ley “Funcionesde los auditores internos”, así, como lo establecido en el Decreto 1068 de 2015 articulo2.8.4.8.2 y según el Decreto No.371 del 8 de abril de 2021 “Por la cual se establece el Plande Austeridad del Gasto”. Este informe se presenta de acuerdo con las normas legalesvigentes y rendir a la administración de la entidad un informe trimestral. Así mismo se realizael presente informe teniendo como referencia la evaluación y verificación de la aplicaciónde los procesos que en desarrollo del mandato Constitucional y legal se tieneimplementados en EL INSTITUTO DE CULTURA, DEPORTES, LA EDUCACIÓN FÍSICAY RECREACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, – INDERCULTURAPUTUMAYO, para la gestión de Austeridad de Gasto
Por lo anterior la Oficina de Control Interno del instituto, presenta el informe de “Austeridady Eficiencia del Gasto Público”, correspondiente al tercer trimestre de 2023, el cual muestraun análisis sobre la evolución de los gastos sometidos a política de austeridad.

2. OBJETIVO

Dar cumplimiento al marco normativo referente a las funciones de la Oficina de ControlInterno, en cuanto a verificar y realizar seguimiento trimestral al cumplimiento de lasdirectrices de austeridad, teniendo en cuenta los gastos generados por EL INSTITUTO DECULTURA, DEPORTES, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN DELDEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, – INDERCULTURA, durante el periodo comprendidoentre el 01 de julio al 30 de septiembre de 2023, referente al componente de gastosgenerales.

3. ALCANCE

El presente informe corresponde al seguimiento realizado por parte de la Oficina ControlInterno a los gastos básicos de la Entidad, verificando el cumplimiento a lo establecido enel Artículo 22 del Decreto 1737 de 1998, y a las disposiciones establecidas sobre austeridady eficiencia en el gasto público.
4. PRINCIPIOS



Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia. La función administrativa está alservicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios deigualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante ladescentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridadesadministrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de losfines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control internoque se ejercerá en los términos que señale la ley.
Se destacan los principios de eficiencia y economía como mecanismo para el seguimientoy evaluación de la austeridad y eficiencia en el gasto público.

4.1. EFICIENCIA

Todas las actividades y recursos de la entidad estén dirigidos al logro de sus objetivos ymetas, exigiendo la elaboración y oportuna ejecución de los Planes y programas, así comola verificación de su idoneidad y debido cumplimiento e identificando de manera oportunalos ajustes necesarios.

4.2. ECONOMÍA
Orienta a la entidad pública hacia una política pública de sana austeridad y mesura en elgasto, con una medición racional de costos en el gasto público y hacia un equilibrioconvincente y necesario en la inversión, garantizando así la debida proporcionalidad yconformidad de resultados en términos de costo–beneficio.

5. FUNDAMENTOS JURIDICOS

 Constitución Política de Colombia - Artículos 209, 339 y 346.
 Decreto No. 026 de 1998
 Ley 617 de 2000 - Ley de saneamiento fiscal.
 Decreto Nacional Nro. 1737 de 1998 - Medidas de austeridad y eficiencia en el gastopúblico.
 Decreto Nro. 2209 de 1998 - Modifica artículo 1° del Decreto 1737/98.
 Decreto Nacional Nro. 0984 de 2012 - Modifica artículo 22 del Decreto Nro.1737 de1998.
 Decreto Nacional Nro. 1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupción.
 Decreto No. 1068 de 2015,



 Decreto 1009 del 14 de julio de 2020 "Por el cual se establece el Plan de Austeridad enel Gasto".
 Decreto 371 del 8 de abril de 2021 "Por el cual se establece el Plan de Austeridad enel Gasto 2021 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación".

RESULTADOS DE LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO:
La información que se presenta en adelante da cuenta del comportamiento de los gastosefectuados en el periodo comprendido entre el 1º de julio al 30 de septiembre de 2023,reporte de cifras suministradas por el área financiera, el seguimiento arrojó los siguientesresultados:
Planta de Personal
Al culminar el tercer trimestre del año 2023 INDERCULTURA cuenta con la siguiente plantade personal:
Tabla No.1

TRABAJADORES DE PLANTA
NIVEL NUMERO DEFUNCIONARIOS

DIRECTIVO 1
TECNICO 2
TOTAL FUNCIONARIOS 3

En la tabla No.1 podemos observar que Indercultura cuenta con tres (03) funcionarios deplanta, de los cuales dos (02) son de libre nombramiento y remoción (director y un técnico)y un (01) técnico de carrera administrativa.

Tabla No.2
GASTOS DE PERSONAL

DETALLE TERCERTRIMESTRE2023
TERCERTRIMESTRE2022 VARIACION %

SUELDOS 48.836.838 39.820.191 9.016.647 22,64%BONIFICACIONES 1.695.726 1.382.646 313.080 22,64%TOTAL GASTOS DEPERSONAL 50.532.564 41.202.837 9.329.727 22,64%



En la tabla No.2, podemos observar que los gastos de personal para el tercer trimestre delaño 2023 comparados con el año 2022 tuvieron una variación de $9.329.727 querepresenta un incremento del 22.64%, debido al reajuste de ley en los sueldos de losfuncionarios de planta del instituto.

Tabla No.3
Nomina Tercer Trimestre

Funcionario Julio Agosto Septiembre Total
Gerente 8.601.238 8.601.238 8.601.238 25.803.714
Técnico Operativo 3.838.854 3.838.854 3.838.854 11.516.562Técnico Administrativo YFinanciero 3.838.854 3.838.854 3.838.854 11.516.562
Total Gastos 16.278.946 16.278.946 16.278.946 48.836.838

Con relación a la nómina del tercer trimestre de la vigencia 2023, se mantuvo el número decargos, siendo estos necesarios para el normal funcionamiento de la entidad y satisfacerlas necesidades del servicio.

Tabla No.3
OTROS GASTOS TERCER TRIMESTRE

DETALLE TERCERTRIMESTRE2023
TERCERTRIMESTRE2022 VARIACION %

SERVICIOS PÚBLICOS 2.143.729 1.581.707 562.022 35,53%
ARRENDAMIENTO OPERATIVO 4.500.000 7.200.000 (2.700.000) -37,50%



CUOTA DE FISCALIZACIÓN YAUDITAJE - 9.201.495 (9.201.495) -100,00%
RECREACIÓN Y DEPORTEASIGNACION DE BIENES YSERVICIOS 872.353.415 289.179.330 583.174.085 201,67%
CULTURAASIGNACIÓN DE BIENES YSERVICIOS 539.782.651 800.578.710 (260.796.059) -32,58%
OTROS GASTOS FINANCIEROS 135.575 112.599 22.976 20,41%TOTAL 1.418.915.370 1.107.853.841 311.061.529 28,08%

En la tabla No.3, podemos observar que, para el tercer trimestre del año 2023 comparadocon el mismo periodo del año 2022 hay una variación de $ 311.061.529, que representa unincremento del 28,08%.

En el tercer trimestre del año 2023, se suscribieron 78 contratos:
CLASE DE CONTRATO CANTIDAD

DIRECTA 32LICITACIÓN PÚBLICA/SUMINISTRO 2MÍNIMA CUANTÍA/SUMINISTRO 40SELECCIÓNABREVIADA/SUMINISTRO 4
TOTAL 78

CONCLUSIONES:



Las disposiciones de austeridad en el gasto, efectuadas por EL INSTITUTO DE CULTURA,DEPORTES, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN DEL DEPARTAMENTO DELPUTUMAYO, – INDERCULTURA están acorde con lo establecido en la normatividadaplicable. No obstante, en el tercer trimestre del 2023, comparado con el tercer trimestredel año anterior, se observó un incremento en el ítem Gastos de Personal equivalente a un22.64%, al igual que el item Otros Gastos equivalente al 28,08%.
De acuerdo con la evaluación efectuada, se concluye que el instituto cumple de maneraadecuada con los lineamientos establecidos por la normatividad relacionada con laausteridad del gasto, y que los gastos efectuados por la entidad durante el tercer trimestrede la vigencia 2023 están debidamente justificados acorde con las necesidades requeridaspara su funcionamiento.

RECOMENDACIONES GENERALES:
 Aplicar medidas y controles que permiten disminuir los gastos generales en aras de darcumplimiento a las disposiciones establecidas por INDERCULTURA en materia deausteridad del gasto, para prevenir la materialización de eventos de riesgos.
 Continuar con el fortalecimiento de la cultura de Eficiencia, Eficacia y Austeridad en elGasto público, al interior de la entidad.
 Insistir al interior de la entidad y fomentar la utilización del correo electrónico y demásmecanismos de información electrónica, para el manejo de información interna y queno requiera ser impresa evitando de esta forma el consumo innecesario de papel y tinta.
 Apagar los equipos y luminarias al momento de salir, reuniones, y cuando termina eldía de labores. Todos los equipos de cómputo deberán tener activado el ahorrador deenergía.

Cordialmente:

Amanda Mendoza DuranProfesional de ApoyoOficina de Control Interno


